
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Portavocía y Acción Exterior 

 
 

 

 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

once de octubre de dos mil veintitrés, a  propuesta del Consejero de Fomento 

e Infraestructuras, el Consejo de Gobierno acuerda designar a Dª Noelia María 

Arroyo Hernández, Alcaldesa- Presidenta y a D. Diego Ortega Madrid, Primer 

Teniente de Alcalde, como vocales del Consejo de Administración de la 

Autoridad Portuaria de Cartagena, en representación del Excmo. 

Ayuntamiento de Cartagena. 

 

 

 

 

 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE 
RELATIVO A PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNO 
SOBRE DESIGNACIÓN DE VOCALES REPRESENTANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, EN EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA 
 
 
 
 

1. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno. 
 

2. Informe del Servicio Jurídico de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras. 
 

3. Propuesta de nombramiento vocales en representación del 
Ayuntamiento de Cartagena. 
 

4. Certificación acuerdo Consejo de Gobierno de 7 de marzo de 2018 por 
el que se modifica el acuerdo de 24 de septiembre de 2010. 
 

5. Certificación acuerdo Consejo Gobierno de 24 de septiembre de 2010 
por el que se determina la composición del Consejo de Administración 
de la Autoridad Portuaria de Cartagena. 
 

 



 

   

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 

El Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 

Mercante establece en su artículo 30.1.c) que en los Consejos de Administración 

de las Autoridades Portuarias, los vocales que formen parte de los mismos, serán 

designados por las Comunidades Autónomas, según los criterios que se 

mencionan en el artículo 30.2). 

 

Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 24 de septiembre de 

2010, modificado por acuerdo de 7 de marzo de 2018, se fijó el número de vocales 

que formarán el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Cartagena 

y se determinó la composición del mismo, en el que se prevé como vocales, entre 

otros, dos representantes del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

  

Con fecha 9 de octubre de 2023 se recibe del citado Ayuntamiento, 

certificación del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión 

celebrada el 14 de septiembre de 2023, en el que se propone el nombramiento de 

la Alcaldesa-Presidenta Dª Noelia María Arroyo Hernández y del Primer Teniente 

de Alcalde, D. Diego Ortega Madrid, tras la constitución de la nueva Corporación en 

sesión plenaria del pasado 17 de junio de 2023. 

 

La separación y designación de los Vocales del Consejo de Administración 

de las Autoridades Portuarias será acordada por el órgano competente de la 

Comunidad Autónoma, a propuesta de las Administraciones Públicas y Entidades y 

Organismos representados en el mismo. 

 

La Consejería de Fomento e Infraestructuras es el departamento de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 

materia de puertos. 

 

Los nombramientos de los Vocales del Consejo de Administración tendrán 

una duración de cuatro años, pudiendo ser renovables.  

 



 

   

Correspondiendo el nombramiento y separación de tales miembros al 

Consejo de Gobierno, someto a la aprobación del mismo la siguiente propuesta de  

 

ACUERDO 

 

Designar a Dª Noelia María Arroyo Hernández, Alcaldesa- Presidenta y a D. 

Diego Ortega Madrid, Primer Teniente de Alcalde, como vocales del Consejo de 

Administración de la Autoridad Portuaria de Cartagena, en representación del 

Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

 

EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 

(documento firmado electrónicamente al margen) 

José Manuel Pancorbo de la Torre 



 
 

Informe Jurídico 

 

ASUNTO: Nombramientos en la Autoridad Portuaria de Cartagena como 

vocales de la Sra. Alcaldesa Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de 

Cartagena y de su Primer Teniente de Alcalde.  

 

Por la Secretaría General de la Consejería de Fomento se remite el asunto 

de referencia. 

Consta en el expediente Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena 

tomado en la Sesión 008/08/23 celebrado el día 14 de septiembre de 2023 

por el que se acuerda nombrar  a las personas titulares de los cargos 

mencionados como vocales del Consejo de Administración de la Autoridad 

Portuaria de la ciudad de Cartagena.  

De acuerdo con las previsiones del RD Legislativo 2/2011 de 5 de 

septiembre por el que se aprueba el TRLPMM en su artículo 30.1 c) los 

vocales de los Consejos de Administración serán designados por la 

Comunidades Autónomas, según los criterios del artículo 30.2 del mismo 

texto legal. 

Siendo la Consejería de Fomento e Infraestructuras el departamento 

encargado de la propuesta y desarrollo y ejecución de las directrices 

generales en materia de puertos, le corresponde elevar la propuesta de 

nombramiento y cese de los citados vocales.  

Examinada la citada propuesta, este Servicio Jurídico no encuentra 

obstáculo legal alguno que opner a la misma, por lo que se informa 

favorablemente, pudiéndose elevar a la superioridad para su tramitación.  

 

El Jefe del Servicio Jurídico 

 

Fdo. Fernando Roca Guillamón 
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Cartagena

OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL

D. AtvARo vAtDÉs putor (p,p.),coNcEJAL sEcRETARto DE LA JUNTA
DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión n'. 008/08.23, de corócter ordinorio,
celebrodo el dío cotorce de sepliembre de dos mil ve¡ntitrés, boio lo
Presidencio de lo Alcoldeso, Excma. Sro. Do. Noelia fularía Arroyo
Hernández (P.P.), V con lo osistencio de D. lgnacio Jóudenes A4urcia, en
colidod de Conceiol Secretorio Suplenie (con voz y voto); osí como de
los siguientes Vocoles, Conceioles Delegodos de Áreq: llmo. 5r D,
Díego Ortego tl4adríd (P,P.), D. José Ramón llorca A4anuel (PP.), D'.
fularía Froncísco tWortínez Sotomayor (P,P), D. Poblo Broquehóis
Desmonls (P,P.), D. José tVartínez Hernóndez (P.PJ V Do. tWaría Belén
Pomero Carretero (PP.); lo Junto de Gobierno Locql ho odoptodo los
siguientes

ACUERDOS:

o Según lo estoblecido en el ortículo 5l del Real Decreto legislativo
781/198ó, de 18 de abril, del Texto Refundido de Disposiciones
legales vigenles en maleria de régimen locol, en el artículo 83 det
Real Decrero 25ó8/ 98ó, de 28 de noviembrq que aprueba el
Reglamenlo de Organización, FuncionamienÍo y Régimen Jurídico de
las Entídades \ocoles y en el ortículo 14.8 del vigente Reglamento
Orgónico del Gobíerno y Admínistración del Excmo. Ayuntamíento
de I de iunio de 200ó, visto el informe de motivoción de lo
urgencio firmodo el l3 de septiembre de 2Q23 por lo Gerente de
lo Agencio de Desorrollo Locol y Empleo; identificodo con CSV:
H2AA MF9Q RDQ3 PEZD HTJ7, lo Junto de Gobierno Locol
ocuerdo oprobor por unonimidod, con los votos f ovorobles
otorgodos por los miembros presentes, lo ESPECIAL DECIARAOóN
DE URGENCIA, como requisito previo poro trotor el siguiente osunto,
FUERA DEL ORDEN DEL DíA,

. AREA DE GOBIERNO DE ALCALDhTURISMO Y CULTURA

Propuesto presentodo por lo Alcoldeso-Presidento y titulor del Áreo de
Gobiernq tromitodo por el siguiente Servicio:

J.G.f , n' 008, sesión 08,23, 14 de septiembre de 2023. t/3

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Gódigo Seguro de Verificación: 

CSC.,CFOD.OI.AtCALDIADESTGNACION-REPREEN-ORGANSOCIEDAY_FUND,JGL14092O23-AUTORIDAD
PORTUARIA. - SEFYCU 2798551

Lacomprobacióndelaautenticidaddeestedocumentoyolrainformaciónestád¡sponibleenhttps://cartagena.sedipualba.esl Pág.1de3
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FIRMADO POR

ATATDíA

FOD.OI. DESIGNAqÓN DE REPRESENTANTES MUNICIPALES EN

ORGANISMOS, SOCIEDADES Y FUNDACIONES EN LOS QUE
EL AYUNTMAIENTO ES PARTíqPE.

El contenido de lo propuesto se encuentro en el documento electrónico
firmodo el dío 12 de septiembre de 2023, por lo Excmo. Sro. Do.

Noelio fu1arío Arroyo Hernóndez, previo rúbrico de lo Directoro de lo
Oficino del Gobierno Municipol; identificodo con CSV: H2AA MFRT LRUP

3KZX HLTZ, según resulto del extrocto del ocuerdo tomodo; en lo que
se refiere o lo designoción de representontes municipoles en lo
AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA'

"La nueva Corporación Municipal surgida tras las elecciones locales celebradas
el 28 de mayo de 2023, se ha constituido en Sesión Plenaria desarrollada el pasado'17
de junio de 2023.

A continuación es necesario designar los representantes municipales en los
órganos colegiados de gobierno o administración de los entes, fundaciones o

sociedades, sea cual sea su naturaleza, en los que el Ayuntamiento es partícipe.

Por lo tanto, en el ejercicio de las competencias que me atribuye el arlículo
124.4.k) de Ia Ley 7n985, de 2 de abril, Reguladora de las Eases del Régimen Local, y
en virtud de lo establecido en el arlículo 127.1.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de /as Bases del Rég¡men Local, a la Junta de Gobierno Local elevo la

siguiente PROPUESTA para que, previa deliberación, adopte, si lo considera procedente,
el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES MUNICIPALES EN
ORGANISMOS EN LOS QUE PARTICIPA EL AYUNTAMIENTO.

Se nombran a los siguientes Concejales como representantes del Excmo. Ayuntamiento
de Cartagena en los órganos colegiados de gobierno o administración de los entes,
fundaciones y sociedades, sea cual sea su naturaleza, que se enumeran a continuaciÓn:

D ORGANISMOS PÚBLICOS Y ASOCIACIONES:

o AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA la¿¡0. RDLes. a2011 de 5 sep, detrexto
Refundido de la Ley de Pueftos del Estado y de la Maina Mercante)

VOCAL CONSEJO DE ADMINISTMCIÓN: Alcaldesa, Excma. Sra. Da. Noelia
María Arroyo Hernández -PP-.

VOCAL CONSEJO DE ADMINISTF{ACIÓN: Primer Teniente Alcalde y Concejal
Delegado de Area de Urbanismo e lnfraestructurus, llmo. Sr. D. Diego Oñega
Madrid-PP-

-{<-

Lo Junto de Gobierno Locol, previo deliberoción, con los votos

fovorqbles otorgodos por los miembros presentes, ocuerdo oprobor por
unonim¡dod lo onterior propuesto, teniendo en cuento lo siguiente:

J,G.I. n" 008, sesión 08.23, ordinaría, l4 de septiembre de 2023. )/1

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Gódigo Seguro de Verificación: 

CSC,,CFOD.Ol.ALCALDIADESIGNACION-REPREEN-ORGANSOCIEDAY_FUND.JGt14092O23.AUTORIDAD
PORTUARIA. - SEFVCU 2798551

La comprobación de la autenlic¡dad de este dodmento y otra infomac¡ón está disponible en https://€rtagena.sed¡pualba.es I Pá9, 2 de 3
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FIRMADO POR

¿3z

. Lo indicqdo en los informes emitidos el 13 de sept¡embre
de 2023, por:

- el Letrodo Director de lo Asesorío Jurídico Municipol.

- el fnterventor GenerolMunicipol, NÚM. Nl 203-2023.

Así resulto del extrocto del Acto número 008, correspondiente o lo
sesión ordinoriq 08.23, celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol el dío
14 de sepliembre de 2023, que ho sido oprobodo en lo siguiente
sesión ordinorio 09.23, del dío 29 de septiembre de 2023.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno, en lo fecho de lo firmo electrónico, previo rúbrico de lo
Directoro de lo Oficino del Gobierno Municipol.

EL CONCEJAL SECRETARIO.- Átvaro Votdés Puiol.

V". Bo. LA ALCALDESA PRESIDENTA.- Noel¡b A4aría Aroyo Hernóndez.

J,G.l. n" 008, sesión 08,23, ordinaria, 14 de septiembre de 2023. 3/3

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verif¡cación: 

CSC..CFOD.Ol.ATCALDIADESIGNACION-REPREEN-ORGANSOCIEDAY-FUND,JGL14O92023-AUTORIDAD
PORTUARIA, - SEFYCU 2798551

La @mprobac¡ón de la autenticidad de este doemanto y otra informac¡ón está d¡sponible en https://ertagena.sedipualba.esl Pág. 3 de 3





 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Presidencia y Fomento 

 

 

 

DON ANDRÉS CARRILLO GONZÁLEZ, SECRETARIO POR SUSTITUCIÓN DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 

DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el 

día siete de marzo de dos mil dieciocho, a propuesta del Consejero de 

Presidencia y Fomento, el Consejo de Gobierno modifica el apartado segundo del 

acuerdo adoptado en sesión celebrada el día veinticuatro de septiembre de dos 

mil diez sobre composición del Consejo de Administración de la Autoridad 

Portuaria de Cartagena, en el siguiente sentido: 

 

“Segundo.- Los trece vocales se designarán en representación y a propuesta de 

las Administraciones Públicas y entidades y organismos siguientes: 

 

- Tres representantes de la Administración General del Estado, de los cuales 

uno será un Abogado del Estado y otro del ente público Puertos del Estado. 

- Cuatro representantes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

a propuesta del titular de la Consejería competente en materia de puertos. 

- Dos representantes del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena. 

- Cuatro en representación de las Cámaras de Comercio, Industria y 

Navegación, organizaciones empresariales y sindicales y sectores económicos 

relevantes en el ámbito portuario, de los cuales, uno lo será a propuesta del 

Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la Región 

de Murcia; uno a propuesta de la Confederación Regional de Organizaciones 

Empresariales de la Región de Murcia; uno a propuesta de la Asociación de 

Empresarios de Actividades Marítimas de Cartagena y uno a propuesta de la 

organización sindical con mayor representación en la Región de Murcia”. 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido y firmo la presente en 

Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.  
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